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BUIN, 2 3 ocT.2019

DEcREro ALc. No 7v3 VISTOS: Las facultades que me otorgan los Arts. 5, 12 y 63

letras ¡) y j) de la Ley No 18.695, Orgánica Constitucional de Municipalidades y

sus modificaciones, al Art. 102o de la Ley No 18.883, Estatuto Administrat¡vo para Funcionarios

Municipales.

CONSIDERANDO:
1.- El Decreto ALC. No 2773 de fecha 23 de Octubre de 2018, en donde el señor Alcalde

delega atribuciones y facultades alcaldicias en el Adm¡n¡strador Munic¡pal. don Juan Rodr¡go Astudillo

Araya, en el sent¡do de Dictar resoluciones relativas a personal mun¡c¡pal.

2- Las solicitudes presentadas por la funcíonaria municipal doña Cherie Benavides Qu¡ñinao,

Profesional, acogiéndose al beneficio de Permiso Compensatorio, las cuales se acompañan.

3.- La resolución del Administrador Municipal.

DECRETO
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Ratifíquese los Perm¡sos Compensatorio de

BENAVTDES QUIÑrNAO, RUT No 14.522.4t2 -8,

Profesionales en la Dirección de Medio Amb¡ente,

y horas que a continuación se indica:
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la funcionaria doña CHERIE
a contrata, Abogado - Labores

Aseo y Ornato, por las fechas
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